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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 30 de junio del 2016. Al Despacho las

presentes diligencias

LEIDY YULlET

informando que aparece petición pendiente por resolver.
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C reta ria

Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, siete (07) de julio de dos mil dieciséis (2.016)

Acéptese la sustitución de poder realizada por la apoderada de la parte

actora YESSENIA AGATÓN PIÑEROS, al estudiante de derecho DIEGO

FERNANDO SALAZAR GÓMEZ, en los términos y para los fines descritos en el

escrito obrante a folio 145.
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FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó

por E~T~Do,ur.0' Q~¡'
del ~:j J 2016 ~~ ]Ut- 2016
LEIDY YULIETH MORENO ÁVAREZ

Secretaria


